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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-43, teléfono: 205 3222-3185801212 

Correo institucional j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO
$ 130.600,00

Tot al V alo r $ 391.800,00

469720000088355 1113592203 LUIS ALBERTH HERTIGA GUTIERREZ 12/02/2020 NO APLICA

$ 130.600,00

469720000087999 1113592203 LUIS ALBERTH HERTIGA GUTIERREZ 16/01/2020 NO APLICA $ 130.600,00

469720000087679 1113592203 LUIS ALBERTH HERTIGA GUTIERREZ 17/12/2019 NO APLICA

N úmero  de 

T í t ulos
3

Número del Título
Documento 

Demandado
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 D A TOS D EL D EM A N D A N TE 

T ipo  

Identif icació n
NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

N úmero  

Identif icació n
9009843982 CORFIVALORES VALORES Y FINANZAS

Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, informándole que el demandado solicitó le 

sean entregados los depósitos retenidos como objeto de medida cautelar, 

teniendo en cuenta que el proceso se terminó por aplicarse el desistimiento tácito. 

Sírvase disponer. 

 

Obando, Valle de Cauca, primero (1°) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 
ADRIANA LÓPEZ LEÓN 

 Secretaria  

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle  
Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-497-40-89-001-2019-00105-00 
 

 
Asunto: Resuelve solicitud  
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Valores y Finanzas Corporativas - Corfivalores 
Demandados: Luis Albert Hertiga Gutiérrez 
   

Auto No. 504 
 
Obando, Valle de Cauca, primero (1°) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 En los términos del informe secretarial que antecede, se procede a 

revisar el portal del Banco Agrario y se advierten que en razón a la medida 

cautelar solicitada por la entidad Valores y Finanzas - Corfivalores y respecto del 

señor Luis Alberth Hertiga Gutiérrez, se encuentran los siguientes depósitos 

Judiciales: 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-43, teléfono: 205 3222-3185801212 

Correo institucional j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Teniendo en cuenta que mediante auto No.546 del 10 de agosto de los 

corrientes, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares en virtud a la 

aplicación de la figura del desistimiento tácito, se accede a la solicitud elevada por 

el señor Luis Alberth Hertiga Gutiérrez, porque lo una vez se encuentre 

ejecutoriado el presente auto se devolverán los depósitos judiciales referidos 

anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - OBANDO V.- 

ESTADO No. 061 
El auto anterior se notifica hoy 

SEPTIEMBRE 2 DE 2020 
  

LA SECRETARIA ___________________________ 
          


